
Que celebran por una parte el Organismo PÚblico Descentralizado 'le 
Gob¡erno del Estado

J"norináoo cár"gio de Estudios C]ent¡ficos y Tecnológ¡cos del Estado.de San Luis Potosi

i+iá."niro" po."j Lic. lsidoro del camino Ramos en su carácter de Drecror cener¿t. v a quien

en ro suces¡vo se re denominará "El;ii;;i;;; p;; h o-üou,r" a aJlI

- 
" 

qri.n.n adelante se le identificará cámo "fl PRESTADoR-' y cuando actúen ambos

Gl""d"nornin"rá "LAS PARTES', quienes se suietan al ienor de las siguientes:

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN FORMA

INDEPENDIENTE

DECLARACIONES

I.-DECLARA "EL PRESTADOR''

A) Que liene su domrcilio (frscall en la calle de

San LUrs rotusr. o.L.r.. uE f "" *--
nacionalidad , con registro federal de

expresa que es una persona física que se dedica

estado civil
contribuyentes con

Titulo de la

necesaíos para ce rar este contrato

y se le ha expedido
como

Contando con la experiencia, conocimientos e instrumentos

B) Que cuenta en lo personal, con la experiencia necesaria y propia para llevar a cabo la

plestación de servicios aquíencomendada por lo q ue tiene la capacidad de suscribir este contrato

II.- DECLARA "EL CLIENTE''

A) Declara ser una lnstitución Educativa creada como un Organismo Público Descentralizado'

sáctorizado en la Secretaria de Educación del Gobierno del Estado' con personalidad juridica y

lo establece el decreto que crea al
de San Luis Potosí, de fecha 13 de

do el dia 26 de abril de 2008, el cual

colegio defecha 13 de agosto de 1991, publicado en el Periód

agosto de '1991

B) Que su representanie legal es el C. LlC. lS ita

cón einomoramiento de Diréctor General exp la

lnstitución, én fecha 21 de noviembre de 2014, u"-^(
facultades que se contienen en los artículos 10 y 12 5*tr9
se encuentra plenamente facultado para suscribir el W
C) Señala como su domic¡lio legal el ubicado en I ho \
1á Fraccionamiento Tangamanga, C P. 78269 San Luis Poiosí' S L P

del sexo

JU



III- DECLARAN 'LAS PARTES"

SereconocenmUtuamenteSUsrespectivaSpersonalidadesylegitimacioneSparatodoslosefectos
de la celebración de este contrato a"-i coro'p"ra 

"rigir 
su cúmftimiento por lo que es su voluntad

celebrar un contrato bajo las siguientesl

CLÁUSULAS.
OR", balo su responsabiljdad Y con
programa de profesionalización.de
ien línea, que se impartiria los días

PRESTADOR".

acepta prestar los servicios a que se refiere la

o cómo honorarios la cantidad de $ 4,40544
f\¡.N.) después de impuestos Acordando "LAS

cilio de "EL CLIENTE" y contra la entrega de la
scales aplicables en cuanto a formato'
lo dispuesto en el artículo 29 y 29 A del

bre la Renta, articulo 96, e lmpuesto al

nes fiscales aplicables vigentes a la fecha de su

ma de los que la ley tributaria indique en términos

San Luis Potosi

El monto de los honorar¡os a que se hace mención en el párrafo que antecede se le cubrirá a "EL

;R;óiÁóóR'; toda vez que haya entregado al coordinador del programa los documentos v

l"iO*"ir" 
"oi"¡tuOrs 

La forma oé pago se hará por medio de transferencia electrónica de fondos

cUARTA.- Los honorarios a que se refiere la cláusula inmediata anterior compfenden el total de \
la prestación de los servicios obleto j" átt" 

"ont"to "t"nto 
al artículo 2439 del Código Sustantivo Li'

Civil. :(,

QUINTA - La duración de este contrato es los días 10 17 24 V 31 d€ 
-agot-'li^';.10^ 11,'-',"U-* 

\

Y";üi;":?:;]il ;"j"";"ñ.;Jár áór s, 
"ont'¿o" 

u partir de la recha de la rirma del mismo'

;i;;;i p"i t;"arrpúaoo o mooitrcaJo por escrito, según las circunsiancias v de conformrdad pol

{

ambas paftes

7



SÉPTlMA.- lgualmente se conviene
daños y perjuicios civiles ante "EL
fálta de cuidado que se llegue a dar

SEXTA.-Noobstanteloanterior,,,ELcLlENTE,,podlárescindirencualqUiertiempoestecontlato
Je prestación de servicios cuando "EL PRESTAbOR" no ejecute su actividad con ia intensidad'

cuiáado y esmero apropiados. en la forma, tiempo y lugar convenidos' o cuando por su

negligenáa impericia dolo o falta de cuidado se tengan resultados negativos

en que "EL PRESTADOR" será responsable del pago de los

CLIÉNTE" y originados por la negligencia, impericia, dolo o

con motivo áe liprestación de los servicios confatados

OCTAVA.- Para la eventualidad de que "EL PRESTADOR" no pueda continuar con la prestación

J" to" 
"erui"ios 

por todo el periodá contratado, se obliga a ponerlo en conocimiento de "EL

cllENTE" con 1b quince dias naturales de anticipación cuando menos médrante comunicaclÓn

por escrito y recabando la firma de éste último

NoVENA.' Ambas partes manifiestan su expresa voluntad de que para el caso de existir

controversia o accioÁes de cumplimiento respecto de lo aquí pactado, las mismas se sometan a

álurÁ¿1""iá" o" ros Tribunales'del fuero común con sede en la Ciudad de San Luis Poiosí' con

"r'clu"iOn 
v renuncia al fuero que les pudiera corresponder en razón de sus domicilios presenies

o futuros

Leído que es el texto del contrato de prestación de servicios y una.vez que les fue explicado el

átánce y contenloo de las obligaciones que mediante el mismo contraen' bien impuestos de sus

;";""ráü;;; ;rmplimiento:lo firman en la Ciudad de San Luis Potosi' s L P ' a los diez días

del rnes de agosto del año dos mil diecinJeve

LIC. ISIDORO DEL NO RAMOS

DIRECTO NERAL

DE

MTRO, OCTAVIO RAUL vÁN PAZ
TESTIGO.

RCíA REYES
ST tGo.

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS SUSCT¡IO ENTTE I¡

EL PROFESIONISTA

corresponden
y el CECyfESLP el día 1O de agosto del 2019.


